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MEMORIA Y BALANCE 2010
En este informe, hemos querido sintetizar lo realizado por la Comisión Directiva de la Unión de Clubes Deportivos de Paraná, para ilustración iremos informando punto por punto: 

· Ante el eminente pérdida de varios terrenos del Parque Berduc, con lo que eso implica, achicando el espacio donde nuestros  chicos, en edad escolar,  desarrollan actividades física y otras entidades deportivas hacen sus prácticas y sus juegos,  Acludepa acompañó,  desde los comienzo, hasta en la marcha con toda la comunidad, para hacer los reclamos a las autoridades correspondientes.-

· Realizamos el Primer Curso para Jóvenes Dirigentes Deportivos con mucho éxito, realizado en el Salón del Consejo de Educación, con una inscripción de 150 participantes, tanto de la Ciudad como del interior de la Provincia. Destacando los disertantes, que en forma desinteresadas, dieron sus charlas, Dr. José Carlos Luján Director de Personas Jurídicas, Contador Luis Larghi y la Dra. Judith Abreu.-
· Se han visitado distintas ciudades del interior donde nos hemos reunido con distintos clubes, a fin de estimular a la formación de nuevas uniones de clubes y en un futuro conformar la Federación de Clubes de la Provincia.
· La reunión con el Intendente a fin de profundizar y poner en marcha el Decreto 1400/09 a fin de lograr las correspondientes habilitaciones de los clubes y realizar el proyecto de ordenanza para la condonación de deudas, conforme al convenio firmado oportunamente.-

· Se acompaño al Club Estudiantes en su participación en las paritarias ya que es miembro representante de los clubes.

Además se acompaño al presidente de esa Entidad cuando se le realizó un escrache en su domicilio y en su lugar de trabajo, siendo esto una actitud muy baja por parte el Sec Gral de Utedyc y sus colaboradores, repudiando públicamente estos hechos.-

· Club Atlético Argentino, ya con fecha de remate y sin comisión directiva, nos tuvimos que hacernos cargos, se realizó un amparo judicial, amparándonos en el art. 27 de la Constitución Provincial, siendo aceptado en primera instancia, suspendiéndose el remate, mientras otros ex socios y simpatizantes  del club, realizaban los trámites antes Personería Jurídica  para normalizar el mismo, hoy se encuentra en funcionamiento y en vías de elegir nuevas autoridades que rijan los destinos del club. Aquí hay que destacar la colaboración desinteresada de los profesionales Dra. Pérez, Dr. Ríos y Contador Panoso.-
· Club Atlético Palermo, ya con fecha de remate, Acludepa acompañó en todo momento, viendo como se nos diluía un club, llegando la fecha y lo que estaba a nuestro alcance no era suficiente, también se presentó un amparo judicial, similar al anterior, en este caso no fue aceptado y como consecuencia estaba firma el momento del remate, mientras el coordinador el Programa Mi Escuela Mi Club mantenía reuniones con la otra parte y a su vez con el Ministro de Gobierno, siendo esta la última carta que quedaba, que el estado llegara a algún arreglo para evitar el remate, a menos de 15 minutos y juntadas las partes se llegó a un acuerdo y se logró suspender la subasta; aquí tenemos que destacar la labor realizada por la Dra. Abreu, asesora de Acludepa  que estuvo presente en todo momento realizando trámites.-
· Fuimos invitados por el Sr. Gobernador Sergio Urribarri, donde participamos la mayoría de los clubes de Paraná y además nos acompañaron clubes de Paraná Campaña, nos entregó la Ley 9993 referido a una nueva prorroga de inembargabilidad de las Entidades Deportiva. Felicitó la labor llevada a favor de los clubes y que es necesaria estos tipos de organizaciones unidas en defensa del bien común. En esta oportunidad, Acludepa y con todo su experiencia, le entregó un proyecto del Programa “mi club Provincial” que consiste básicamente en visitar todos los clubes de la Provincia para realizar un relevamiento real y más salas de salud ubicadas en los hospitales y donde ya se encuentran todos los elementos necesarios, se mostró muy interesado y lo dejó en manos de la parte legal para definir algunos conceptos.
· Se participó de la presentación de la Revista “Mal de Ojos” escrita por estudiantes de Comunicación Social de la UNER, en un panel integrado por Acludepa y los periodistas deportivos Ezequiel Ré y Claudio Cherep, la que se centra en la  historia y actualidad de los clubes de la ciudad y las propuestas recreativas que existen en los barrios para los jóvenes.-

· Convenio con la Facultad de Ciencias de la Gestión de la Universidad Autónoma de Entre Ríos donde estudiantes de Marketing, Turismo y Gestión de la Facultad de Ciencias de la Gestión y hasta de Psicología de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales y de Enfermería, de Ciencias de la Vida y la Salud coordinarán el trabajo junto a los clubes Paraná Central, Unión Árabe y San Agustín, con el fin de brindar herramientas a sus directivos, para recuperar socios y hacer crecer esas instituciones. Teniendo como  objetivo acercar herramientas para que los clubes protagonicen la autogestión y la construcción del club que desean tener.-

· Tarea permanente en asesoramiento a clubes, fundamentalmente y destacando la necesidad de normalizar los mismos.

· Nuevos clubes en Paraná, se acompañó a la fundación de nuevos clubes que junto a vecinos y padres de jugadores, quedaron conformados los clubes: Club Social y Deportivo José Hernández y el Club Padre Kolbe, estratégicamente ubicados en lugares distintos de Paraná, donde su desarrollo es muy importante y en especial por  la contención de chicos y chicas.-

· LEY DEFINITIVA no remate a las Entidades Deportivas:  desde fines del año pasado y comienzo de este, se ha venido trabajando con la Cámara de Senadores donde se le ha acercado todos los elementos para dictar una ley final para la 
inembargabilidad de las Entidades Deportivas, fue así, que luego de varias reuniones con la comisión del Parlamente llegamos a una redacción final, la que fue aceptada por unanimidad por todos los integrantes de la Cámara Alta,  Pasó luego a Diputados, no fue tarea fácil convencerlos, creemos que por declaraciones en distintos medios periodísticos, decidieron  atendernos y exponer nuestros puntos, de esta manera fue puesta sobre tabla en una sesión de la Cámara de Diputados, votándose unanimente.-   DE ESTA MANERA LOGRAMOS PORNER FIN A UNA LUCHA DE MUCHO TIEMPO Y HOY PODEMOS FESTEJAR LO TAN ANHELADO NUNCA MAS UN REMATE DE UN CLUB.-
Estamos muy conforme por lo desarrollado en este 2010, esperemos que el próximo nos encuentre más unido y preparado para la lucha, esto no termina aquí, nuestra meta es lograr una legislación propia que rija los destinos de los clubes. POR NUESTROS CLUBES, POR NUESTROS GURISES, POR NUESTROS DEPORTISTAS seguimos adelante.-

Saludos a todos los clubes y a las personas de buena voluntadad que nos acompañan.

Una feliz navidad y un prospero 2011.-







Diciembre de 2010.-

   César Gonano




Hugo Grassi

   Sec. Gral.                                                                 Presidente
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